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Bogotá D.C. 25/09/2025 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
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Tammy M ilena Sanchez Rojas 1022956057 2025583490120990

E

25512303 11-001-6-2025-349699 Art.27 Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 3. Agredir f ísicamente a personas por cualquier medio6 de octubre 20258:00 a. m.

Pedro Alonso Gaitan Carvajal 1032478099 2022533870104055E 21525526 11-001-6-2022-336231 Art. 140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 9 Escribir o f ijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos f ísicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, graf it is, sin el debido permiso, cuando éste se requiera o incumpliendo la normatividad vigente6 de octubre 20259:00 a. m.

Pedro Alonso Gaitan Carvajal 1032478099 2023673870100366

E

21264360 11-001-6-2023-10014443 Art. 140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 9 Escribir o f ijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos f ísicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, graf it is, sin el debido permiso, cuando éste se requiera o incumpliendo la normatividad vigente6 de octubre 202510:00 a. m.

Crist iam Felipe Castellanos Calvo 1012387285 2025573870112406E 25557995 11-001-6-2025-366065 Art.146 Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio público de transporte masivo de pasajerosNum. 7. Evadir el pago de la tarifa, validación, t iquete o medios que ut ilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades6 de octubre 202511:00 a. m.

M iriam Lizeth Lizarazo M oreno 1023931116 2025693870102720E 25506178 11-001-6-2025- 358902 Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica.Num. 4. Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde.6 de octubre 20252:00 p. m.

Eyderman Alfonso Peraza Rincon 29958638 2021613490108883E 5088495 11-001-6-2021-228189 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:00 a. m.

Carlos Alexander Diaz 24123538 2021613490108884E 5088509 11-001-6-2021-228196 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:10 a.m.

Jhon Jairo Henriquez M arcano 29843899 2021613490108913E 5089336 11-001-6-2021-228555 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:20 a. m.

Yoxneili Betania Cordoba Castro  27498928 2021613490108915E 5089369 11-001-6-2021-228567 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:30 a.m.

Jhoan Nathali Bolivar 12842239 2021613490109099E 5141555 11-001-6-2021-234795 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:40 a. m.

Anthony Jose Noriega Palacios  25874555 2021613490109102E 5141602 11-001-6-2021-234808 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20258:50 a.m.

Winder Jesus Garcia M endoza 24758272 2021613490109234E 5184558 11-001-6-2021-240136 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:00 a.m.

Ismail Jose M ayo  17464099 2021613490109268E 5192728 11-001-6-2021-241757 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:10 a.m.

M iguel Ruben Camacaro 21502275 2021613490109288E 5194985 11-001-6-2021-242621 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:20 a.m.

Juan Sebastian M arin Hernandez 1015434472 2021613490109309E 5196313 11-001-6-2021-243149 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:30 a.m.

Eurys Daniel Pinate Suarce  18607634 2021613490109319E 5197315 11-001-6-2021-243723 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:40 a.m.

Estefano Alejandro Jansasoy Quinchoa 22905152 2021613490109350E 5203451 11-001-6-2021-245764 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20259:50 a.m.

Yorleidys M eza Valdez 1015397727 2021613490109367E 5212840 11-001-6-2021-246987 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:00 a.m.

Julio Antonio Gotopo Rodriguez  24425171 2021613490109405E 5257609 11-001-6-2021-248752 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:10 a.m.

Jhonsy Santiago Nieves Chavez  26893573 2021613490109418E 5259348 11-001-6-2021-249610 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:20 a.m.

Laura Catalina M oreno Ozuna 1014278285 2021613490109437E 5260433 11-001-6-2021-250133 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:30 a.m.

Luis Enrique Garcia Cordero 24289935 2021613490109441E 5278499 11-001-6-2021-250182 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:40 a.m.

Reinaldo Jose M alave M ata  24839771 2021613490109468E 5280063 11-001-6-2021-251060 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202510:50 a. m.

Eleam Jose Rodriguez Flores  28009774 2021613490109534E 5288649 11-001-6-2021-253275 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202511:00 a. m.

Camilo Eduardo Reyes Rodriguez 1012437158 2021613490109542E 5289980 11-001-6-2021-253423 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202511:10 a. m.

Irvekt David M avarez Sanchez  29819439 2021613490109587E 5302971 11-001-6-2021-254892 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202511:20 a. m.

Jeisson Rafael Rojas Lopez 1014204457 2021613490109659E 5387652 11-001-6-2021-258699 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir desacatar desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202511:30 a. m.

Jose Alexander Noguera Rosales  19014303 2021613490109672E 5397630 11-001-6-2021-259086 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 202511:40 a. m.

Juan Carlos Prieto Navas  27462322 2021613490109685E 5406951 11-001-6-2021-260099 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20251:00 p. m.

Javier David Alvarez Sanchez  27524493 2021613490109701E 5407293 11-001-6-2021-260283 Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridadesNum. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía6 de octubre 20251:10 p. m.
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co
mailto:danilo.parga@gobiernobogota.gov.co

